
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 CP.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 472/2009 
á, 09 de diciembre de 2009 

La necesidad de que los mercados y centros de abastecimientos del Municipio de Smztn Cruz 
de In Sierra cuenten con extirzguídotes o mrztrz fllegos, pam afrontar incendios y evitar 
mayores daiios a las perso!lrzs y a la propiedad. 

CONSIDERANDO S: 

Que, el Gobierno Mz miciprzl de Srzntn Cruz de In Sierra, en el marco de lo establecúio en la 
Ley N° 2028 de Municipalidndes tiene competC'ncia en mnteria dC' infmestmctura la dt> 
reglnmentar, diseiinr, constmir, administrar y mnnte/ler lugares de esparcimiento y recreo 
público, mercados, nwtnrleros, frigor(ficos pú blicos, 111ingítorios, cernmterios y cremntorios 
en el marco de las normas de uso de suelo. 

Que, es com petencía del Gobierno M un icipnl la administración el er¡ui pa miento, 
numtenimiento y mej oramiento de los bienes muebles e inm uebles y otros de interés público 
r¡ue están bnjo la tuición del Municipio. 

Que, entre lns finalirfndes de la M unícipnlirfnd y su Gobiemo Municipal se tiCJle ln de 
contribuir a la sati�fncción de las necesidades colectá )as y ga ra Jltizar la í !ltegrnción y 
pa rticipacíón de los ciudad a nos en In plnnificación y el desarrollo /¡u mano sostm ible del 
Municipio. 

Que, los m ercados y centros de abastecimiento en el nnmicipio de Santn Cruz rle la Sierrn, 
en su gran mayoría carecen rie recursos lumumos y materinles ndecundos y necesarios pnm 
encarar de manera eficiente y eficn:z las conlingencirzs de incendios sea cunl fuere su origen 
O CII/lSfl. 

Que, debido a las condiciolles climáticas de nuestro medio y demás.fi1ctores que contribuyen 
e inciden en el surgimiento rle situaciones de riesgo de incendios, se hace i111prescindible que 
la 111 u nicipnlidnd desarrolle acciones orien tartas a prevenir y en su caso a afrontar estas 
cuen fi wli da des. 

Que, el Gobiem o Municipal en el ejercicio de sus competencias en nzaterin de defensa del 
comiunidor y rfp la poblnción en general , corresponde que elabore y procese la aprobación de 

1111 proyecto non11atí- uo parn afrontar los casos rfe incendios en mercados y centros rie 
abastecimientos públicos y priz1ados, en coordinnción y concurrencias con lns JWYJilas 

aplicables, como rzsí también con lns i nsti luciones del n i-uef departa m en tnl y nacional. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo M unicipnl de Snntrz Cruz. de In Sierra, en uso de sus ntribucúmes 
establecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesión Ordinrzrin de fecha 9 de 
diciembre de 2009 dicta la siguiente: 

RESOLUClO N 

Articulo Primero.- Sf instruye al Ejecuti'uo Municipat disponga 111edidas prePenti·vas 
respecto n la colocación de extinguidores o mata fuego en mPrcrzdos y centros de 
abasteci 111 ientos públicos y/o privados del muJiici pi o de Snnta Cruz de In Sierrn y 
przmlelrzmente se instmye r¡ue, rz la brez1edad posible, elabore y presente n este Órgano 
Deliberante un proyecto nornwtÍ110 municipal pnrn este fin y sen en el marco de la 
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normntii'n legnl aplicable, en coordinación y concurrencia con entidarfes y autoridades r¡ue 
tengnn que ZJer con estn temática. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Mun icipal querfrz mcrzrgrzrfo del cumplínlÍeJZto de lrz 
presmte Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dm. NTSc. Alla 1rín Enci1za Lanrfivar Sr. Hugo Emi¡ifLrnno 
CONCEJALA ECRETARIA a.i. CONCEJAL PRESIDENTE 
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